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gil fe lWÍ
!P 11W —Di*P«n sa r  Publica_

edictos pora contraer ma- 
dTÜ, a Gustavo Adolfo 

y Era Cambantes G»ba- 
ndnos de Puerto Cortés.

W 1197.—Dispensar la publica
da dt edictos para contraer m a
g u ió  civil, a Joaquín Destephen 
jMartha Regina Jiménez, vecinos 
S Tefudgalp® B* C.

trimonio civil, a Coronado Hernán
dez Tinoco y Balbina Martínez 
Ríos, vecinos de Zacapa, Santa 
Bárbara.

dos de repellos queden de tal ma
nera que se noten lo menos posible.

b) Pintar toda la fachada» con 
dos manos de pintura de la mejor 
calidad que haya en plaza, y que 
sea especial para exteriores y  con 
los colores escogidos por e1 Pr ovee
dor General de la República.

fianza ante la Contrar'oría General 
de la República para dar cumpli
miento a los artículos 46 y 47 de 
la Ley Orgánica de esa Dependen- 
eia sin cuyo requisito no tendrá 
valor el presente Contrato,

e) Pintar todas las puertas con 
tres manos de pintura de aceite; 
la pintura deberá ser especial para 
madera y mate. Lo mismo se hará 
en las ventanas y vidrieras.

PROCERO: El compareciente,
Abogado don José Ayala Z., Cpie 
con fecha 20 de enero del corriente 
afio y ante loe oficios del suscrito 
Notario, y en su carácter aludi
do, celebró contrato de compra
venta con el otro compareciente 
don Luis Alonso López, sobre el 
siguiente inmueble: “Una casa
construida de piedra y ladrillo de 
rafón, compuesta de dos pisos, con
teniendo el primero una sala, dos 
dormitorios, cocina, baño, inodoro 
y un portón, y el segundo piso tie
ne dos baños, dos inodoros, cinco 
dormitorios, dos cuartos, una te
rraza, consta además de instala
ciones de agua y luz eléctrica; to-

Nv 1307.—Dispensar la publica 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Salvador Avila 
Sosa y Bertha del Carmen Ardón, 
vecinos de Danli, El Paraíso.

d) Reparar 8 vidrieras y revisar 
1308. Autorizar al Procura-1 las puertas, ventanas y el

dor Genera} de Ja República, para í reg(,0 ¿e las vidrieras que abran 
que en nombre y representación del i 

S* 1298.—Dispensar la publica- j Estado, comparezca ante Notario,
4ée fe edictos para contraer ma- ai otorgamiento del instrumento 
Hfetfo civil, a Angel Ramos Ava-1 público respectivo, por el cual se 
fe J Alicia Esperanza Figueroa, 1 modificará el contrato de compra- 
fefcfe fe Tegucigalpa, D. C. __ venta de una casa ubicada en el ba-

En fá de lo cual firman el pre
sente Contrato en Tegucigalpa,
D. C., a los trece días del mes de]
julio de mil novecientos sesenta yl da pintada con pintura de aceite 
dos.—Abraham Valladares Silva.— y se encuentra ubicada sobre un so

lio “El Obrero” de esta capital, 
que fue aprobado en Acuerdo 
N5 242 de fecha 29 de enero del 
corriente año, en cuanto se refiere 

tíhrQ, a José Fernández j a la forma y fechas de pago del

tfejtffefe IMS
^  2299.—Dispensar la publica-* 

fe fe edictos para contraer ma*

el Cambiar 24 vidrios opacos y 
5 claros.

Sello.—José Ayala Z.—Sello.—Ja- 
cobo Zavala,—Sello.—Edda Zónl- 
ga L."

N* 1310.—Dispensar la publica
ción de edictos /para contraer ma

lar sito en el Barrio Obrero de es
ta ciudad; el TJue mide y limita; al 
Norte, ocho metros veinticinco cen
tímetros, camino de El Rincón; al 
Sur, ocho metros cuarenta centí
metros, con terreno de don Fer-

f  Miriam Díaz Asturias, 
fe San ¡Pedro Sula.

saldo del precio de venta de dicho 
inmueble, al vendedor señor Luis

¡ Alonso López y a la cancelación
, - *a Pub îca‘ l <je un gravamen hipotecario a f&-«tirios para contraer ma- vw de doña María 0rtijs v, de

dril, a Mario Serpas Ve- 
 ̂Enano del Carmen Ra- 

de San Pedro Sula.
* 1W1-—Dispensar la publica-

fefe edictos para contraer ma- 
1 dvfl* a José Tomás Otoro 

Briia Guevara, vecinos
* •** Manuel, Cortés 

¡ T Bispwrsar la publica^

f) Modificar las entradas de 
aire acondicionado, conforme a las 
indicaciones que dé el Ingeniero, 
Inspector, éstas deberán ser tam
bién pintadas en los mismos colo
res de las ventanas.

SEGUNDO: El Contratista se 
compromete a hacer este trabajo 
por la suma de íL 3 390.00) tres 
mil trescientos noventa lempiras 
No/100.

Agurcia.
N" 1309.—Aprobar el Contrato 

que literalmente dice: “Contrato
N* 25,—Los suscritos, Abraham 
Valladares Silva, mayor de edad, 
soltero, pintor y vecino fe este 
Distrito Central, y José Ayala Z., 
de generales conocidas, el primevo

CUARTO: El Contratista se com
promete a entregar el trabajo ter-

, , __. minado 30 dias después de que la
----- ia pum.c^ actuando en su propto nombre y Contraloría General de la Renú-J  A «Betos para contraer ma V™ en adelante se llamará “El «mtraiorta General de a Kepu- contraer ma- ^  , . blica haya aceptado lo fianza eo-

W Ü * . * * *  Humberto ConíratotV’. y el segundo en P
««nandez y María Mer- condición de Procurador General 

vecinos de Tegu- de la República, y que en adelante
c.

fe 1962
se llamará “El Gobierno, ante los 
oficios del señor Pi oveedor Gene
ral de la República, han convenido

^ . —Dispensar Ja publica en ceJebrar >' ^  efecto celebran el 
«tic* v ' 1 ' • • ~ • • •
9 ch

fe fe veci" ] compromete, según su oferta en

trimonio civü, a Herminio A. Va-¡nando Sempé; al Este, dieciocho 
lenzuela y Olga Martínez, vecinos metros, y al Oeste, diecíesíete me- 
**e ^>aE* I tros sesenta centímetros, con ten

rreno del mismo señor Sempé am
bos rumbos, encontrándose inscrito 
el dominio de dicho inmueble a fa
vor de su representado con el 
N* 242, folios 324 al 326 del To
mo 169 del Registro de la Propie
dad Inmueble de este Departamen
to”, Que en el expresado contrato 
se pactó como precio de venta del 
inmueble en referencia la cantidad 
de cincuenta y cinco mil lempiras, 
de los cuales se entregaron la su
ma d® quince mil lempira? a en
tera satisfacción del comprador, y 
el saldo o sean cuarenta mil lem
piras, se pagarían en la forma que 
sigue: treinta mil lempiras en el 
mes de enero del próximo año y 
deiz mil lempiras o sea su saldo, a 
doña María Ortiz viuda de A; ar* 
cia, procedente de igual suma -ue 
en su concepto de préstamo le 
otorgó ésta al otro compareciente 
don Luis Alonso López, con garan
tía hipotecaria sobre el inmueble 
descrito anteriormente.

' (Continuará )

18 de Julio de IMS
N* 1312.—Aprobar el Testimonio 

que literalmente: “Testimonio.—
Instrumento Número Ciento On
ce.—En la ciudad de Tegucigalpa, 
D. C., el día martes diecisiete de 
julio de mil novecientos sesenta y 
dos.—Ante mi, José A, Ramírez, 
Abogado y Notario Público de este 
domicilio, comparecen el señor Jo
sé Ayala Z., Abogado y dón Luis 

' Alonso López, agricultor, ambos 
otorgantes son mayores de edad, 

1 casados y de este vecindario; el 
TERCERO: El Gobeimo se com- primero actúa en su condición de 

prometea pagar al Contratista la Procurador General de la Repú- 
suma arriba indicada al terminar el blica en el ejercicio de sus funcio- 
trahajo de pintura en el edificio de nes, electo por la Asamblea Nació
los Ministerios.

r  —   i<4 ^LIUlH.fí' i
para contraer ma-1 siruiente CoBtrato:

nal Constituyente, conforme Decre
to N° 20 de fecha 14 de diciembre 
de 1957, documento que yo el No 
tario doy fé de haber tenido a la 
vista, y el segundo actúa en su pro
pio nombre; quienes asegurándome 
encontrarse en el pleno goce de 
sus derechos civiles, Ubre y expon- 

QUINTO: Queda entendido que | táneamente dicen: 
e) precio arriba citado incluye úni
camente las cuatro fachadas ex
teriores del edificio de los Minis
terios ,y van incluidos en él los 
materiales y mano de obra.

? Guardo Melgar PRIMERO; El Contratista 
J santos __- .

Economía y Hacienda
Acuerdo N* 3% Resulta: Que en .seU de febrero

se

% fe^ZpÍspt*lSar 11 publica* 
fe*- - *®ct0B_para contraer ma-

* «MU» S. Herrera

^ ■ w S t ^ r aes°-
i :

la Licitación Pública N? 40 llevada 
a cabo el 7 de julio del presente 
año en la Proveeduría General de

Tegucigalpa. D. C„ 24 de abril t '  ^  **°i iQói en curso, se dio traslado de la so
te ivoo. j licitud a la Secretaría Técnica y

Vista para resolver la solicitud ® C°mlsión de Iniciativas In-1 “UM j^uau. ja  3V1U * l u u  j  4 . ' —- “*■
presentada con fecha veintisiete de ¡ . 3 respectivamente, para
diciembre dfc mil novecientos se--.^Ue umiese el análisis la  primera

SEXTO; Quedan nombrados co
mo inspectores de la obra el In
geniero Inspector de la Proveedu
ría y el que para este fin nombre 
el Ministerio de Gobernación, Jus

ta República a hacer el siguiente! tícia y Seguridad Pública ----------- ^  __  ________  „  . . ,
tra b a jo :  senta y dos por el señor Miguel i ^ enllbese dictamen la segunda.

SEPTIMO: En caso de diacre-|C  Bendeck, en su carácter de Ge-1 Resulta: Que en veintidós de fe- 
a) Raspar toda la pintura viejaípancia entre el Contratista y l o s l ^  Je ,a empresa '‘Industria Le* >wro del presente año. la Secre-

eHctn.----- r la Publica- j 9Ue ^  está descascarando, hacer, nombrados para inspeccionar dicho' chera De!ta- (íe ^  domicilio. Técnica se pronunció a ía-
iS r  ^  Contraer ma-, todos los remiendos tanto en las! trabajo, el Proveedor General fe la i ^  ,. u *ón , ,'vor de la ampliación del Acuerdo

a Santos Gilberto paredes como en las molduras con! República-, el Ministerio de Gober-i , v r P °  11^‘' 328 citado
****** y Ana Julia El- mezcla cementada, lo mismo queí nación v el Procurador General d e ^ Cuerí °  N ^  tres de mav° D .

«te Tegucigalpa 11 alienar las hendidura, ranendar la República decidir*, lo ,ue crean !’J  ™' aes«,.« en cI Resu .a: Que e„ del
r.. f̂ehal. I s ! conveniente [Sentido de que se le permita im- corriente mes, la Comisión de Ini-

las comisas y pilastras, levantando portar con franquicia aduanera ciativas Industriales también fue
'-'Pensar ir* pubüca , 103 fÚos, especiaimente de las cor- OCTAVO: El Contratista por es- 2Q.00G kilos de aceite vegetal pa-jde parecer porque se concediera

^ Pira contraer ma*; nisas. procurando que los remien- te mismo acto se obliga a rendirjra Ja fabricación de margarina. jLi ampliación solicitada.

'^-'-D ispensa.,*
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Considerando; Que por iodo ]o 
anteriormente expuesto es proce
dente acceder a lo solicitado.

Por tanto; el Presidente de la 
República,

ACUERDA;

P —Ampliar el Acuerdo N° 228 
del tres de mayo de mil nove
cientos sesenta a favor de la "In 
dustria Lechera Delta” de este do
micilio y de propiedad del, señor 
Miguel C. Bendeck, a fin de que 
se incluya en el mismo Jo siguien
te: 100% de franquicia aduanera 
para la importación de 20.000 ki
los netos de aceite vegetal para la 
fabricación de margarina.

2o—El presente acuerdo no sig
nifica que se exima a la empresa 
‘‘‘Industria Lechera Delta”, del 
cumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones contenidas en el 
Acuerdo N" 328 mencionado, las 
cuales por el contrario se hacen 
-extensivas y forman parte de éste.

3?— presente acuerdo deberá 
publicarse en el diario oficial "La 
Gaceta”, por cuenta del interesa
do, no pudiendo hacer uso de las 
franquicias que el mismo reconoce 
hasta que se haya cumplido con lo 
dispuesto en-este numeral.—Co
muniqúese.

R. V il l e Tía M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha 
cienda,

Jorge Bu eso Arias.

Acuerdo N" 368

Teguciga’.pa, D. C., 22 de ma
yo de 1961.

El Presidente de la República 
acuerda:

Cancelar los nombramientos de 
lis personas que a continuación 
se detallan, dependientes del Guar
dárosla "Congolón”, en la forma
«guíente;

Cancelaciones

Hennessey William, como Capi
as, efectivo a partir deí 7 de 
nayo en curso.

Willie Collin Betancourt, como 
Maquinista, efectivo a partir del 
16 del presente mes.

Burgi'r Buckley, como Cocinero, 
efectivo a partir del 7 del mismo 
mes.

Félix Cárdenas, Marino, efecti
vo a partir del 7 del mismo 
mes .—Comuniqúese.

R . Y il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N' 369
Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de 1961. 

En aplicación al Artículo 77, de la$ Disposiciones Generales

t-del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente;
El Presidente de la República,

ACUERDA:
1“—Crear las Partidas siguientes:

TITU LO  X  V \  I
RAMO DE COMUNICACIONES Y

OBRAS PUBLICAS 
CAPITULO III

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
6 .—Departamento de Construcción

Inspectorías de Carreteras
Chichicaste-Ca yantó 

(Asignaciones para siete meses)
<192-1-011*111 0 33A-M Administrador y Jefe de Oficina,

L 300.00 ......................................... * L 2.100.00

TITULO X IV

RAMO DE RECURSOS NATURALES 

CAPITULO IV

DIRECCION GENERAL AGROPECUARIA

6.—Construcción de una Granja Avícola y 
Porcina, en el Departamento de Olancho

Gastos de Funcionamiento

104-1-014-279 0 4A-G Combustibles y lubricantes diversos,
n, c ............................................... .... . L 500.00

092-1-011-111 0 34A-M Bodeguero, L 150.00 . 1.050.00

S U M A ......................................L 3.150.00
2fl—Las creaciones anteriores se transfieren de la Partida 17-G,

•Construcción Carretera Chichicaste-Cayantú, jurisdiscción de Danlí, en 
el Departamento de El Paraíso, Sección 10.—Gastos de Inversión, 
del mismo Capítulo y Título antes mencionados.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha

cienda,
forge Bueso Arias.

2"—La cantidad anterior se deduce de las Partidas siguientes, 
del mismo Título, Capítulo y Sección anteriores:

Pda. 3-G Materiales para'cercas ............................................. L 376.00
Pda. 6-G Construcciones agrícolas, adiciones y  reparaciones

extraordinarias..........................................................  124.00

Comuniqúese.

T O T A L  ...................................................  L 500.00

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N? 370
Tegucigalpa, D. 23 de mayo de 1961. 

En aplicación al Artículo 7, de las Disposiciones Generales
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente;

El Presidente de la República,
ACUERDA;

l 9—Modificar el Acuerdo N" 91, emitido a través de la Se
cretaría de Economía y Hacienda, con fecha 25 de enero del pre
sente año, con la siguiente creación:

Acuerdo N9 373

Tegucigalpa. D. C,, 24 de mavo 
de 1961.

El Presidente de ]a República 

acuerda:

Nombrar al señor Julio César 
Calderón Cruz, Conserje de la 
Sección de Servicios Administra
tivos, dependiente de la Dirección 
General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas, en sustitución 
del señor Sergio Antonio Flores 
Martínez, que renunció.

El nombrado devengará duran- 
e los dos primeros meses el 80% 

del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de conformidad 
con el Artículo 66 del misino Pre
supuesto. a partir del primero dv 
unió próximo.— Comuniqúese,

R. Vn.’ LDA Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arios,

Acuerdo N- 374

Tegucigalpa, D. C.. 24 de mavo 
¿c 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Raúl R. Do
mínguez, Conserje de la Admi- 
miración de Aduana de Puerto 
Cortés, « i sustitución del señor 
Jesús Fernández, que causará ba
ja el 31 del mes en curso.

El nombrado devengará duran- 
ios dos primeros meses el 80% 

del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Elgresos e In
gresos svigente, de conformidad 
con el Artículo 66 del mismo Pre

supuesto, a ^partir del primero de 
junio próximo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N* 375

Tegucigalpa, D. C. 24 de mayo 
de 1961.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha 18 de octu
bre del año próximo pasado, por 
el Licenciado Mario R. Cardona, 
en representación de la Standard 
Fruit Company, contraída a pe- 
dii la devolución de L 191.50, pa
yados indebidamente por concepto 
le servicios de Faro y Tonelaje, 

tn la Administración le Aduana 
de La Ceiba.

Resulta: Que en veinticinco de 
Es mismos, se dio traslado de la 
olicitud presentada a la Admi- 

j.istración de Rentas y Aduana de 
Lo Ceiba, a fin de qué emitiera 
1 informe correspondiente.

Resulta: Que la Administra- 
tíón de Aduana al devolver su 
Laslado considera procedente la 
devolución de (L 19&.50), ciento 
loventa y uno lempiras, con cin
cuenta centavos, pagados por con
cepto de Faro v Tonelaje,

Resulta: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a la 
Dirección y Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
t a ,  para lo$ efectos del corres- 
íondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependen- 
ñas al devolver sus respectivos 
raslados fueron de opinión por

que se devuelva la cantidad de 
(L 191.50), ciento noventa y uno 
Lmpíras, con cincuenta centavos, 
de que se ha hecho referencia.

Considerando: Que de confor
midad con los informes que ante*

P-diSd’

CúLCtot d
Q°e por T 

«« «w ü ció , fe - ¿ s ,

8,1 de i»

^cincuenta  «maros 
** hecho m&ihL 

lM -  « *
tüentft *  *
quese.

R* Vi« ® a Me**
El Secretario <L ht.A« ,

Despacho., de Fe»™!? n *  
cienda, ™ wiua y

% e  Bu*> Aña. 

Acuerdo N* 376

J i S F *  *'•»*•*
EL Presidente de la Bepú&i 

acuerda:

Nombrar al Perito Metc  ̂
Jesús Martínez Remando, Id  
tor_ Ayudante en la Seecwa k 
Control de la Renta de Adaa* 
dependiente de la Atufitom U 
oeml de Aduanas y Tributum 
Indirectas, a  sustitución de] k 
igual título Héctor Ramón Jlp 
lar, que pasó a otro puesto.

El nombrado derraigar» do» 
te los dos primero* mea  ̂d 86ji 
de{ sueldo que asigna d Pm 
puesto General de Egreso * b 
gresos vigente, de coofwmtt 
ccn el Artículo 66 del mnafo 
supuesto, a  partir de h  feria « 
que tome posesión de so caqa.- 
Comuníquese.

R. Villeda Mobaus

El Secretario de Estado o  1® 
Despachos de Eeonwiua J ® 
cienda.

Jorge Btuso Ám
\

| Acuerdo R* ^

¡ Tegucigalpa, D. C., 25 de 
!de 1961.

El Presidente de *•

acDI»ijA;

Cancelar a pw&
3c junio pn®*°* p p
miento de ta  J *
Mendoza Dí**J fcS»
Reina, con» #
eiín  de <f 
a Dirección G**1”

tes y
r. Vntf®4

El Secreto» r w

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA, — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE ABRIL DE 1963

373 I  ̂ i — d-' 1' í dur.m-
¿cuerJo te los ¿os prmveios meses el 80 Si

’rtlr*, D. C-» ^  ^  ms-°  riel sueldo que asigna el Presu 
| puesto General de Egresos e

i i„ ífpnúh lic&  ¡presos vigente, de conformidad nado.—Comuniqúese.

(t - rl > H Parí ida 1-C, Asignación
i)c/ c  1 eW »ai p a r a  el C u e rp o  d e  M éd ico s R e s id e n te s  i D is tr ib u c ió n  c o n fo rm e  ^  existido en el país impuesto 
;su- l ia  i cg lan r. n ta c iú n  qu- l ia rá  la S e c re ta r ía  d e  S a lu d  P ú b b c a  y A s is te n -¡  pj.¡inaji f¡anta y gue por consi 
In -  ¡c ía  S o c ia l  1 , d e  'a  m is m a  S ecc ió n . C a p ítu lo  y T ítu lo  a n te s  m en c in - J(e p lgo efectuado por elU eri

q a vt^ icón el Artículo 66 del mismo Pre*
ACUW®*: ¡supuesto, a partir del primero de

junio próximo.—Comuniqúese.
* _ Jtc ir S 1» *£olÍta C e U n a  h '. i*  Oí fmista del„ útn UaUlotû o. Oifmista 

f ^ u r i o  de Econonua y Ha- 
jostitoción de U «eno- 

fruxúea Robles de Ca- 
V . pineda, que renunció.

R , V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo Nc 379

Tegucígalpa, D. C., 25 de mayo de 1961.

r  aplicacióo *1 Artículo 12, de las Disposiciones Generales 
K p¡Upu¿to General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República,
acuerda:

p—AttpUar la Partida siguiente:
TITULO V I

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITULO I

SECRETARLA DE ECONOMIA Y HACIENDA

9—Gastos de Funcionamiento

(►G Viáticos y otros gastos de viaje en Misiones y
Conferencias en el exterior ..............................  L 1.500.00

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Resulta: Que cu e! año de 1960 esa 
T amparua. comprobó que no existe M

sobro 
con si guien* 

era erró*
| neo, procediendo en consecuencia, a  
| deducir la cantidad pagada de las su-

tienda,
E T S crtid rio  Je Estado en los Despacho, de Economía y Ha j —  W . a U  Te.

* sorena General de la  República po r

Jorge Ruejo Arias.

Acuerdo N" 331 ’rHente año el Abogado Zacapa, en 
i : carácter de representante de la 

Tegucígalpa, D. C., 26 de mayo Standard Oil, S. A. Limited, 
de 1961. se personó en tiempo y forma en

El Presidente de la hepúbü.•« Ios lráml>  *  sr8un^a ¡nstancia
expresando 'os agravios de ley. 

acuerda: 'y pidiendo en definitiva “se re-
v  i , T , , ,  , suelva favorablemente el recurso”.ÍNombrar al señor Joaquín Mal-1

donado Martínez, Conserje de la 1 Considerando: Que las razones 
Dirección General de Estadística y ¡expuestas’por la Dirección Gene- 
Censos, en sustitución de] señor i 1*! r ■ Aduanas y Tributáronos 
Aureíio Rodríguez Amador, que Indirectas en su resolución de 
renunííó. -veintitrés de febrero recién pasa

do se encuentran arregladas a De*El nombrado devengará duran
te los dos primeros meses el 80^0 
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In-

recho.

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto es proce- 

f.resos vigente, de conformidad dente confirmar la resolución con
cón el Artículo 66 de! mismo Pre- jtra la cual se recurre, 
mpuesto, a partir de la fecha en

* í —La Ampliación anterior se transfiere de la Partida 15-X 
h|rrrintnfi; Sección l*Gastos Diversos, Capítulo XVI, Diversos Gas- 
fctóRamoy del mismo Título anterior.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

R Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha-
M i, ^

Jorge Bueso Arias.

í,ue empiece a prestar sus servi- 
l'os.—Comuniqúese.

R , V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N" 399

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de la 
Sección 5.68 del Reglamento 
Aduanero, de la Partida 931-02- 
00, letra B)^ del Arancel de Adua
nas y del Artículo 88 del Código 
do Procedimientos Administrati
vos,

acuerda:

Confirmar el reparo número 
B-68 formulado por la Auditoría

Tegucígalpa, D. C„ 29 de ma-
yo de 1961. nes Indirectas en la póliza de im

portación postal número 5226, 1¡-

coacepto de impuestos sobre prim as da 
seguro.

Resulta: Que la Superintendencia de  
Bancos, al revisar los libros de la com
pañía, objetó la deducción hecha por 
concepto de impuesto sobre lianza y 
recomendó que se enterara  dicha can* 
tidad en la Tesorería General de  la  
República y se solicitara a m a  Secre* 
tan a  la devolución de la cantidad pa
gada erróneamente.

Resulta: Que en junio  ti del presente 
año, se dio en traslado la solicitud an
terior al Banco Central de Hondura* 
paca que opinara sobre la procedencia 
o improcedencia de la misma.

Resulta: Que en 12 de los mismos 
él Banco Central de H onduras emitió 
el informe que en su pa rte  resolutiva 
dice: “En consecuencia, el Banco Cen
tral es de opinión que la solicitud pre
sentada por la  Com pañía de Seguros 
Iftteranertcana, S. A-, debe ser resuelta 
favorablemente".

Considerando: Que de conformidad* 
con las razones expuestas, los compro
bantes acompañados y el dictam en d e l 
Banco Central, resulta procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto; el P residente de la R e
pública,

¿CUERDA:

Que por la  Tesorería G eneral de  la  
República, se devuelva a  la  Com pañía 
de Seguros Interam ericana, S. A., la i 
suma de (L  893.55), ochocientos no—

Vista en apelación con sus a n - W a d a  en la Administración d e |venta y 1168 !JempÍraS’ CÍ"CU? V  CT  
:edentes la resolución dictada ¡Rtntas del Departamento de Fran- c.° ceĴ *vas’ , que ^  ha hecbo mer*

Acuerdo N° 380

Tegucígalpa, D. C., 26 de mayo de 1961.

Eb aplicación al Artículo 6 de las Disposiciones Generales del 
General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República, 

acuerda:

l1—Efectuar el siguiente Desglose:

TITULO X II

RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL

CAPITULO I

hospital general y asilo de indicenes

l?A-Médicos Residentes

(Asignaciones para siete meses)

0 2-M Médicos Residentes Anestesistas,
4 a L 500.00 cada u n o ............... L 14.000.00

■111 0 3-M Médicos Residentes para diferen
tes Servicios, a razón de 4 horas 
diarias y un turno semanal de 24 

| | y , .  horas, 20 a L 500.00 cada uno . 70.000.00
111 Q 4-M Médicos Residentes de Tiempo 

complementarlo, una hora extra
ordinaria y un turno semanal de

fcw .. 24 horas, 10 a L 200.00 cada uno 14.000.00
« n i - m  0

eced
ton fecha veintitrés de febrero re- cisco Morazán y que cubre la su
dón pasado por la Dirección Ge- ma de ciento sesenta y nueve lem- 
icral de Aduanas y Tributaciones piras tres centavos (L 169.03).— 
Indirectas por medio de la cual I Comuniqúese.
confirmó el reparo número B-68, 
poi valor de ciento sesenta y ocho 
lempiras, tres centavos (L 168.03) 
Jormu:ado por la Auditoría Ge
neral de Aduanas y Tributaciones 
indirectas a la póliza de impor
tación postal N  ̂ 5226 liquidada en 

j la Administración de Rentas del de- 
I parlamento de Francisco Morazán, 
jel diez de octubre del año recién 
{pasado, póliza que ampara a vein- 
jtitrés rrfojes con valor C. I. F. de 
{trescientos un dólar ochenta y cua
tro centavos de dólar ($ 301.84) 
y consignados a la Esso Standard 
¡CU, S. A. Limited. Actúa en esta 
estancia el Abogado J. Francisco 

Zac&pa como apoderado de la Em- 
j resa mencionada.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

rito.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales,

El Secretario de  Estado en los Dea- 
pachos de Economía y H acienda,

Jorge  B ueso  Arias,.

Acuerdo N* 463

Tegucigalua, D. C., 23 de junio  de 
1961.

Vista p a ra  resolver la  solicitud p ro  
sentada po r él señor M auricio Casta
ñeda B., m ayor de edad, casado, In 
geniero y de  este vecindario, en su 
carácter de  P residente en funciones de 
la Com pañía de  Seguros Jnterameri- 

jcana, S. A-, y contraída a pedir la 
R e su lta :  Q u e  e n  d iez  d e  m a rz o  devolución de (L 893.55), pagados 

íltimo se  n o t if ic ó  a l  Abogado Za-
«pa la resolución confirmatoria, 
tuien no estando conforme con 
l i  misma interpuso contra rila 
ixu rso  dte apelación para ante la 
Secretaría de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

5-M Cirujanos de Emergencia, tiempo 
complementario, 3 a L 125.00 ca
da u n o ...........................................

0 6*M Secretaria Cuerpo Médicos Resi
dentes, L 135.00 ...........................

2.625.00

945.00

Acuerdo N® 464

Tcgucigalua, D. C., 23 de junio d *  
11961.

I Vista para resolver la  solicitud p rte  
(sentada con fecha doce de  ab ril del 

año en cuno , por el señor Alix &  
Garoier, mayor de edad, casado, da 
nacionalidad francesa y de este vecin
dario, en. su carácter de  G erente G ene
ral de la  Sociedad “Industrias Asocia
das, $. A.” también de este domicilio^ 
contraída a  pedir am pliación d e l 
Acuerdo N* 203 de 14 de  marzo recién 
pasado, en el sentido de  que se in 
cluyan en el mismo los siguientes a r
tículos: herram ientas eléctricas porta- 
ules; tubos de alum inio para  la  fabri-erróneamente en concepto de impuestos

sobre prim as de fianza. Acompaña con j^ l ó a  de muebles d e  m etal; láminas- 
su solicitud el comprobante N* 133079 j hierro o acero no revestidas para lv  
de  fecha 19 de enero de 1961, exten-1 fabricación de  cam as de m etal; ángu- 
dido por la  Tesorería General de  l a 5 los de acero para la  fabricación da 
República, en que consta que la “Com lean** de m etal; h erra jes para  muebles 
pañía de Seguros Inter&mericana , e n - ld e hierro o acero revestidos; herra je»  
tero en dicha oficina la  cantidad de j p^j-^ muebles de m ateriales p lásticos; 

Resulta: Que la  Dirección  ̂ Ge- (L 893.55). ¡remaches, tachuelas, clavos de h ierro
n e r a l  d e Aduanas y  Tributaciones ResuUa; Qlie años de 19&8'o  acero para tapizar m ueb le ,; electrodo
J’ldireetas p o r  p r o v id e n c ia  e m - t i - |y ^  ^  m enfionada compañía pag¿ para soldar muebles de  m etal; laca , 
( a  r i  m ism o  d iK  d e  m a rz o  rn en -i ^  ^  L m  ^  TO;preparadas para m uebles; barniz pre
g o n a d o  a d m i t ió  en  am b o »  ^ ^ \ conceplo d e  ímpuesto ^ h r c  primas de para m uebles; preparaciones

i ,  r e c u d o  d e  a p e L c io n  in te rp u e s to . ¡f¡ cr<^ n(Jo q w  a icho pago de- disolv” ltes ^ dilu>emes Para b a rn ic e ;  
r r d e n a n d o  en  c o n se c u e n c ia , la  r e -1 . . .  . . género de algodón para co lchones hilo
m is ió n  de lo s  a u t  1S a la  s e c re ta r ía  hacerse de acuerdü ron lo dis .de  algodón para lapizar m uebles; cor-
d e  E c o n o m ía  y H a c ie n d a ,  jpuesto por el Artículo 7* del D ecre to1 doncillo de algodón para  tapizar mué-

T O T A L ........................L 101.570.00 Resulta: Que en dieciocho del 
propio mes de m arta del co

¡ Legislativo N* 54 del 2 de  febrero d e . bles; ribetes de sintéticas o artificíale»
1937. | para  m arides, esteras de sisal para la

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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fabricación de colchones; algodón para 
rellenos de  colchones y muebles “Tu* 
fflex": y crin artificial.

Acuerdo N® 465

Resulta: Que en la misma fecha de 
su preant ación se mandó dar traslado 
<ic la solicitud a la Secretaria Técnica, 
dependiente del Banco C entral de 
Honduras, a  fin de que em itiera dic
tamen.

Resulta: Que en veintidós de abril 
recién pasado se mandó o ír a  la Co
misión de Iniciativas Industriales.

Resulta: Que a la Secretaria Técnica, 
en su dictamen de diez y nueve del 
mismo mes de abril, expresó que los 
artículos mencionados por la  empresa 
peticionaria en su parecer únicam ente 
se incluyan en el Acuerdo N® 203 an
tes mencionado las herram ientas eléc
tricas portátiles y las lám inas de hie-

o y acero y  los ángulos de acero, 
parecer que fue compartido por la Co
misión de Iniciativas Industriales, se
gún aparece de su dictamen de diez 
de jumo en curso.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es procedente 
am pliar el Acuerdo N® 203 de 14 de 
marzo del año en curso, en la form a 
sugerida por los organismos especiali
zados de que se ha hecho mención.

Por tanto: el Presidente de la 
pública,

acuerda:

Re-

1®— Ampliar el Acuerdo N® 203 de 
14 de mar2o recién pasado, emitido 
por medio de la Secretaria de Estado 
eo los Despachos de Economía y H a
cienda, y por el cual se clasificó de 
conformidad con la Ley de Fomento 
Industrial a la empresa “Industrias 
Asociadas, S. A.” , en la  forma siguien
te:

a) Ampliar la lista de equipo para 
comprender entre los mismos, he rra 
mientas eléctricas portátiles, con 100% 
de franquicias aduaneras; y

ht Ampliar la lista de m aterias pri
mas para incluir entre ellas lám inas 
d a* ero o hierro no revestidas para 
la  fabricación de camas de m etal y 
ángulos de acero para la fabricación 
d camas de metal, con 50% de fran- 
q s aduaneras.

—I as franquicias aduaneras a que 
se refieren los literales a) y b )  ante- 

, comprenden los mismos im pues
tos y tasas que se m encionan en los 
incisos correspondientes del acuerdo 
que por este medio se amplía, y tienen 
las mismas limitaciones que éste esta- 
.1

3®—El presente acuerdo no significa 
que se exima a ‘in d u str ia s  Asociadas, 
S. A.”, del cumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones contenidas en el 
acuerdo de clasificación industrial de 
la  misma, arriba mencionada, que se 
Hacen extensivas a  la  presente resolu
ción.

4®— El plazo para el goce de las 
franquicias y exenciones a que se re
fiere el presente Acuerdo empezará a 
contarse desde la fecha en que entró 
en vigor el Acuerdo 203 de que se ha 
hecho mérito.

5®— EL presente Acuerdo deberá pu
blicarse por cuenta del interesado en 
el diario oficial “La Gaceta” , no pu- 
diendo hacerse uso de las franquicias 
que el mismo reconoce antes de  que se 
haya cumplido con lo dispuesto por es
te  num eral.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y H acienda,

Jorge Bueso Arias.

Tegucigalpa, D, G , 21 de junio de, 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veinte de enero del 
año en curso, por el señor Miguel Fa* 
cussé, mayor de edad, casado, Ingeniero 
ro y de este vecindario, en su carácter 
de Gerente General de la sociedad de
nominada Químicas Dinant de Centro 
América, S. A., tam bién de este domi
cilio, contraída a pedir ampliación del 
Acuerdo número 815 de 4 de noviem
bre de 1960 por medio del cual se 
clasificó de conformidad con la Ley de 
Tom ento Industrial a la empresa c ita 
da, en el sentido de que se incluyan 
dentro del mismo los siguientes artícu
los: tapones y otros accesorios para 
envases y em paques: envases, empa
ques o em paquetaduras: m ateriales pa
ra empaques o em paquetaduras; eti
quetas > tin tas y otros m ateriales y 
accesorios para im prim ir o grabar.

Resulta: Que en veintisiete de enero 
del año en curso se mandó a oír a la 
Secretaría Técnica dependiente del 
'Banco Central de Honduras.

Resulta; Que en diecinueve de abril 
recién pasado se dio traslado de la  so
lic itud  en mérito a  la Comisión de 
Iniciativas Industriales para que emi
tiera  opinión sobre la  misma.

Resulta: Que la Secretaría Técnica, 
en trein ta de enero último manifestó 
que era de parecer porque se amplíe 
el Acuerdo respectivo en los términos 
de la solicitud, criterio  que fue com
partido por la Comisión de Iniciativas 
Industriales, quien en su dictamen de 
diecinueve de abril próximo pasado 
d ijo : “Esta Comisión resolvió recomen
dar se amplíe dicho Acuerdo en el 
rubro de m aterias primas y productos 
semi-el a horados, a s í : tapones y otros 
accesorios para envases y empaques; 
envases; empaques o em paquetaduras; 
m ateriales para empaques o empaque
taduras; etiuqe:. excluyendo las que 
son simplemente litografiadas o impre
sas, es decir, que no son e 1 
para imprim ir y gravar’ .

I®—El plazo para el goce de las fran
quicias y exenciones a que se refiere 
el presente Acuerdo empezará a con
tarse desde la fecha en que entró en 
vigencia el Acuerdo 815 de que se ha 
hecho mérito.

5*— El presente Acuerdo deberá pu
blicarse en el diario Oficial “La Ga
ceta” por cuenta del interesado, no 
pudíendo hacerse uso de las franqui
cias que el mismo reconoce antes de 
que se hay» cumplido con lo dispuesto 
en este numeral.— Comuniqúese.

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge B ueso Arias,

2®— El señor Valladares Rivera \ la 
Srita. Sierra Zúníga devengarán el 
sueldo tope, el primero por tratarse 
de promoción y la segunda por haber 
desempeñado el año pasado el puesto 
de Oficinista M ecanógrafa en la misma 
Administración, y el señor Morazán 
devengará durante los dos primeros me. 
sea el 80% del sueldo asignado, de 
conformidad con el Art. 66 del Pre
supuesto General de Egresos e Ingre
sos vigente, todos a partir del primero 
de julio próximo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge B ueso Arias.

Agencia René 
esta ciudadLiuoaa capital _  i.
1* devolución de c u a ^ *  1 *  
P*n»s, cuarenta y 

,L  * * >
un error involunt,* w

Resulta: Que
ro de agosto ( 
traslado a la

en fecha

Acuerdo N* 466

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 
1961.

En aplicación al Artículo 12 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente,

El Presidente de la República 

acuerda:

1®— Ampliar la Partida siguiente:

T ÍT U L O  V I

RAMO DE ECONOMIA Y 
HACIENDA

8.—G astos‘ d e  F inanciam iento  
C A P IT U L O  I

SECRETARIA DE ECONOMIA Y 
HACIENDA

Pda. 6-G, Viáticos y otros gastos do 
v iaje en misiones y Conferencias en el 
exterior, L 684.40.

Acuerdo N® 468

Tegucigalpa, D. G , 21 de junio de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre- 
sentada con fecha trece de agosto de' 
mil novecientos sesenta, por la Em
presa Nacional de Transportes, S. A, 
de generales conocidas, actuando en re
presentación del señor Nazir Zehlah 
del comercio de este Distrito Central, 
contraída a pedir la devolución de la 
cantidad de un mil sesenta y un lem
piras, ron setenta y seis centavos .
(L 1.061.76 > pagados indebidamente 
por concepto de derechos arancelarios 
y 12% de recargo en la Administración 
de Amapala.

R esulta: Que en quince de agosto 
del mismo año, se dio traslado de la 
solicitud presentada a la Administra
ción de Aduana y Rentas de Amapala, 
Valle, a fin de que emitiera el infor
me correspondiente.

, - solicitud * 4
k  Administracü* ,
« «  de Puerto U e t k T V  ^  
Cmitlcr« el infonne

Resulta: Que U 
Aduana al devolver *
metida W «  envío <U **
Ucitud ■ la D ü w i f ^ *
Aduana y T r i b u u ^  *

ciendo tal r e c o m e n d a e ií t^  ^  
<*ta ultima d e p e n d a  J  V  * 
encontraba toda la 3* ^ ^ *  
aclararía definitivamrate A

R<*ulta; Q u e d c U , p 
aencias se dio traslado a 
y Dirección General de A d u Z T í 
butaciones Indirectas

Considerando: Que por lo anterior
mente expuesto es procedente acceder 
a lo pedido.

Por tanto:
pública,

el Presidente de la Re-

acuerda:

2®—-La Ampliación anterior se trans
fiere de la Partida 15-X Imprevistos, 
Sección 1.—Gastos Diversos, Capítulo 
XVI, Diversos Gastos del Ramo, del

R esulta: Que la Administración de 
Aduana al devolver su traslado inser
tó el Informe que e su parte perti
nente dice; “Por consiguiente esta 
Contaduría Vista 2® mantiene su posi- 

Título anterior.—C om uniqúese.!c clasificándolas como camisetas
(T -S ort) y correspondiéndoles el afo-] de (L 46-46) cuarenta y «»  h*!0

pan los «fe*
del correspondiente dictamen.

Resulta: Que a m ^  pedendod», 
devolver sus respectivos traslada fu 
ron de opinión porque at  devadn 1 
cantidad de cuarenta y acia 
cuarenta y seis centavos (L 46.46).

Considerando: Que & 
con los informes que a  ^
ceden te acceder a lo pedido 
te en la cantidad de mairoU y a 
lempiras con cuarenta y sm mNn 
(L  46.46).

Por tanto: el Presidente de la R
pública,

ACUERDA:

Que por la Tesorería Cenca! 4
República se devuelva al Ageme Ai 
ñero Le vi Guzmán y Cía-, S. de LI 
en su condición de repreeoitastí i 

' la Agencia Rene Sempé, 1» atód

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los De* 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso A rias.

ro de L 3.50, como efectivamente se j eon cuarenta y seB"ceBUw* de f
hizo; resultando a criterio de esta Con- ¡ se ha méñto, dtüéodeae é
taduría, que la solicitud en referencia, , , i i.tar con esta devolución la nus“  ™

correcta , ,___
ta de su ingreso.—Comiuuqoe»

R. Villeda Moui*

1®—Am pliar el Acuerdo número 815 
de cuatro de noviembre de 1960 en el 
sentido de com prender dentro del mis
mo los siguientes a rtícu los: tapones 
y otros accesorios para envases y em
paques; envases; empaques o empaque- 
o ssnbBdui? a jad  S3[etiaiBui : SBjnpBj 
em paquetaduras; etiquetas, excluyendo 
las que son son sim plem ente litografia
das o impresas, es decir, que no son 
en relieve: tin tas y otros m ateriales y 
accesorios par im prim ir y grabar.

2®— Los artículos mencionados en el 
número anterior gozarán de franquicias 
aduaneras en los mismos porcentajes 
y térm inos que señala el Acuerdo que 
es objeto de ampliación para las ma
terias primas y artículos semi-elabora
dos y estarán sujetos a la s  mismas l i 
mitaciones.

3®— El presente Acuerdo no significa 
que se exima a Químicas Dinant de 
Centro América, S. A., del cumpli
miento de cualquiera de las obligacio
nes contenidas en el Acuerdo de Cla
sificación de la misma, arriba  mencio
nada, las que, por el contrario, se ha
cen extensivas y forman parte de la 
presente resolución.

Acuerdo N® 467

Tegucigalpa, D. G , 21 de junio de 
1961.

El Presidente de la República 

acuerda;

1®— Promover y nombrar, para el 
desempeño de los cargos que a conti
nuación se detallan, dependientes de la 
Adm inistración de Rentas del departa
mento de Francisco Morazán, a las per
sonas siguientes:

PROMOCION

Román Valladares Rivera, de E ncar
gado de E ntregar Paquetes, mi la Ofi
cina de Paquetes Postales, a Ayudante 
Aforador en la  Sección de  Liquidación 
y Aforo, en sustitución del señor Cus- 
tavo Valladares C , que renunció.

NOMBRAMIENTOS

Rosario Sierra Zúniga, Encargada de 
Entregar Paquetes, en la  Oficina de 
Paquetes Postales, en sustitución del 
señor Román Valladares Rivera, que 
pasa a otro puesto.

Miguel Antonio Morazán, Ayudante 
Sellador y Expendedor, en la Sección 
de Agencias de Especies Fiscales, en 
lugar de A lba Luz de Moneada, que 
paso a otro puesto.

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Auditoria 
y Dirección General de Aduana y Tri
butaciones Indíretcas para los efectos 
del correspondiente dictamen.

R esulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados fue
ron de completa opinión porque no se 
devuelva la cantidad solicitada.

Considerando: Que de conformidad 
con los Informes que anteceden no es 
procedente acceder a  lo pedido.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

acuerda:

El Secretario de Eíad* « • *  ® 
pacho* de Economía y Hachada

Jorge Bees» A»

Acuerdo N®

Tegucigalpa, D.
1961.

El Presidente de la ReP***1 

acu» *  :
Nombrar .1 - ^  < » * *  < *

Denegar la solicitad que se ha hecho 
mérito.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge B ueso Arias.

Contador Vista *  ^  —u fa  1 1 
quidación y Aforo < Ai
portación), dep« p*R» C
uistración de Adw«> *  *

tés, en
Prieto Alvarado, ^

El nombrado d**8***. -j* y

i pe a  partir del

Acuerdo N® 469

Tegucigalpa, D. C-, 21 de junio de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha diez y ocho de agos
to de  mil novecientos sesenta, por la 
Agencia Aduanera Le vi Guzmán y Cía., 
S* de R- L., en representación de la

| ximo, por b*b« 
mo cargo recien:

,11***
de Amapala- 

Comuní<Ju<se'
B.ViiU'* ,

El Secretar»
Estad*1

pachos de Econa»**
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¿cuento N

J C . I I *  i - < *  <"

s r w * " * 1* ®'pibKr*

^  |C¿4f Vicente Dttbón 
. j_  I* Administración de 

de <*»«*
* * "  gafttaetéa del señor Roben

5 5 ^  P, f *  **woci<í
B « -b » d e  de^ng*™ durante los 
* JjJnT m eses el 80% del sueldo 

** ^ T .  el Presupuesto General de 
^  . e laptses vigente, de confor- 
”e‘l d  Art 66 del mismo Pre&u-

1 mi'-ma cuenta 
muníquese.

de su inpreso,—1Co-

R. V illeoa Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso  Arias.

con
,  partir del primero de julio 
_Goman iquese.

'  R. Villeoa "Morales.

H Sedtíario de Estada en los Des
de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 472

fopeígalpa, D. C , 22 de junio  de
m.

Acuerdo N* 473

Tegucigalpa, D. C , 22 de junio de 
1961.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar al señor Natividad Sánchez, 
Vigilante en la  Sección de Servicios 
de Almacenes, dependiente de la Ad
ministración de Aduana de Puerto Cor
tés, en sustitución del señor José Hi- 
ginio Pineda, que renunció.

El nombrado devengará durante los 
dos, primeros meses el 80% del sueldo 
que asigna el Presupuesto Genera] de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Art. 66 del mismo P re
supuesto, a p a rtir  del 16 de mayo re
cién pasado.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
Vto p m  resolver la solicitud pre- Hacienda,

por la Empresa Nacional de
'impartes, de generales conocidas, 
m  fedu diez y ocho de julio de  mil 
m i a u» sesenta, en representación 
ál nfor Nazir Zablah J„ del comer- 
da de este Distrito Central, contraída 
«tefe la devolución de la cantidad 
ét ciato ochenta y cuatro lem piras
m  dncuenta y ocho centavos ...........
(L 18158) pagados indebidamente por 
MMfto de derechos arancelarios y 

de recargo en la Administración 
dt Aáwna y Rentas de Amapala.

Resulta: Que en diez y nueve de 
fifi» dd mismo año, se dio traslado de 
h afeitad presentada a la Adminis- 
fi*óáo de Aduana de Amapala, Valle,
* fin de que emitiera el informe co- 
■t̂ QKÜente,

j¡, fiaolt»: Que la Administración de 
■ ifcuia al devolver su traslado, inser- 

d d irionne que en su parte pertinen- 
Por lo tanto, esta Contaduría 

Primera, hace constar: Que la 
J*1®*® solicitud de devolución por 

*** de L 18A58 es justa y co
ma",

*̂*'l̂ *: 0 o® de las presentes dili- 
^  traslado a la A uditoria 

ftOntcion General de Aduanas y Tri- 
77™**®* indirectas para los efectos 

e*I®Wa<Reate dictamen.

*®bas dependencias al 
o» respectivos traslados fue- 
« '

%*m *1
7 cuatro lempiras con 

««tavos (L  184.58) 
fc *a hecho referencia.

^ U* d* conformidad

*CC8̂ f  * lo pedido.

Jorge B ueso Arias.

Acuerdo N* 476

Tegucigalpa, D. G , 23 de junio  de 
1961.

En aplicación al Artículo 88 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de  Egresos e  Ingresos vi 
gente,

0  Presidente de la República 

acuerda:

i*— Ampliar U  ¿g u íen te  P a rtid a : 

T IT U L O  V I

RAMO DE ECONOMIA Y 
HACIENDA

C A P IT U L O  X I I

TALLERES TIPO-LZTOGRAFICOS 
“ARISTON"

L— Talleres T ipo-L itográjicos  
‘'A r is tó n '

Pda. 8-G, Asignación global que se 
utilizará a  detallarse de acuerdo con 
varias clasificaciones, L 1.914,00.

2*— P ara  atender a  la Ampliación 
anterior, ampliase la  estimación dél 
siguiente Ingreso del Presupuesto Ge
neral de Egresos e  Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
C ORRIENTES PO R DEPENDENCIAS

V en ta  d e  M ateria les y  P roductos  
T ejieres

Acuerdo N" 478

Tegucigalpa, D. G , 23 de junio de 
1961.

En aplicación a l A rticulo 88 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egreso* e  Ingresos vi- 
gente,

El Presidente de la  República

ACUERDA?

1*—Am pliar la  P a rtid a  ¿g u íen te : 

TITULO V I

RAMO DE ECONOM IA Y 
HACIENDA

C A P IT U L O  X I I

TALLERES TIPO-LITOCRAFICOS 
“A RISTO N"

1.— Talleres T ip o  -L itográ fic os 
“Aristón**

Pda. 8-G, Asignación global que se 
utilizará a  detallarse de acuerdo con 
varias clasificaciones, L 6.800.00.

2*—Para a tender a  la Ampliación 
anterior, ampliase la  estimación del 
siguiente Ingreso del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente:

VENTA DE BIEN ES Y SERVICIOS 
CORRIENTES PO R  DEPENDENCIAS

V enta  d e  M a ter ia les  y  Productos 
de T a lleres

Acuerdo N* 475

Tegucigalpa, D. C., 22 de junio de 
1961.

Visto para resolver el oficio N* 2542, 
suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-Se
cretario  de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública, contraída a pedir se 
devuelva al señor Colín M. Shaw de 
generales concidas, en su condición de 
apoderado del señor Moulton O. Tilo
mas, la  cantidad de (L  200.00) dos
cientos lem piras, pagados como garan
tía  por su permanencia en el país 
como extranjero.

R esulta; Que a l  oficio se acompaña 
el recibo talonario número 133390 de 
fecha 25 de enero del presente año, 
a  favor del señor Moulton O, Thomas, 
m ediante el cual se acredita haber de
positado la cantidad cuya devolución 
se solicita.

Talleres del Estado, 
Comuniqúese,

L 1.914.00.—

R. V illeda Morales.

El Secretario  de Estado en los Des
pachos de  Economía y Hacienda,

Jorge  B ueso  A rias.

(L  200.00) doscientos lempiras de que 
se h a  hecho mérito-—Comuniqúese

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso A rias

Acuerdo N* 480

Tegucigalpa, D. C , 23 de junio  de  
1961.

Vista en Apelación, con sus antece
dentes, la  resolución dictada por la  
Dirección General de la  Tributación 
Directa el día doce de agosto de  mil 
novecientos sesenta, por medio de  la  
cual aprobó el dictamen del A uditor 
M arcial Santos Caballero, rendido en 
el examen de la  declaración de ren ta  
m ercantil núm ero G-01515 del contri
buyente “Bahía Club", de este domi
cilio, correspondiente al año de  1956, 
por el que se determina un impuesto 
a pagar de m il seis lempiras con trein 
ta  y un centavos (L 1.006.31). Inter- 
vieen mi esta instancia el Abogado don 
Armando Tomé.

Resulta: Que con fecha diez y od io  
de agosto de mil novecientos sesenta 
se notificó personalmente al señor 
Ventura Rosales, propietario de U  
Empresa “Bahía Club”, la  resolución 
m encionada quien  firm ó entendido a 
las nueve y quince minutos de la  ma-

Talleres del 
Comuniqúese.

Estado, L 6-800.00.—

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge  B ueso Arias.

^  ®J®pIeU opinión porque se  de- 
Petíchmario la cantidad de

) ^  Presídeme de la Re-

ACUERDA;
Ia tesorería General de la 

¿T  detBe*va a la Empresa 
4t portes, representante

ciento ochenta y cua-
r * a
1*

V f c  680 d “cuet* a y ocho cen- 
*” hecho mérito, <le-

*■* «*■ devolución

Considerando; Que de conformidad 
con el artículo 2* del Decreto Legis
lativo N T 74 de 10 de febrero de 1934 
el depósito a  que están obligados loe 
extranjeros que deben permanecen en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su  ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace m érito fue enterado 
con fecha 25 de  enero del año en 
curso, habiendo transcurrido por con
siguiente 'os tres meses a que se re
fiere la  Ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Que por la  Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Colín 
M. Shaw, apoderado del señor Moulton 
0 .  Thomas, la  cantiHad de (L  200.00) 
doscientos lem piras de que se ha  he
cho mérito,— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 477

Tegucigalpa, D. C-, 23 de junio  de 
1961.

En aplicación al A rtículo , 88 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente,

El P residente de la  República 

acuerda:

1°— Am pliar la Partida  siguiente: 

T IT U L O  l

RAMO DE GOBERNACION 

C A P IT U L O  I X

TALLERES TIPOGRAFICOS 
NACIONALES

2.—Talleres

Pda. 1-G, Asignación global a  deta
llarse de acuerdo con varias clasifica
ciones (p lan illas y m ateriales), . . . .  
L  1.933-75.

2"—P a ra  a tender a  la Ampliación 
anterior, am plíase Ja estimación del 
siguiente Ingreso del Presupuesto Ge
neral de Egresos e  Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
C ORRIENTES POR DEPENDENCIAS

V en ta  d e  M ateria les y  P roductos  
de  Talleres

Acuerdo N* 479

Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 
1961.

Visto para resolver el oficio N* 2568, 
suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-Se
cretario de Gobernación, Justicia  y Se
guridad Pública, con tra ída  a pedir se 
devuelva a la señora Emma Patterson 
Lawrence, por medio de su Apoderado 
señor Colín M. Shaw, de generales co
nocidas, la canti dad de ( L 200.00) 
doscientos lem piras, pagados como ga
rantía por su perm anencia en el país 
como extranjera.

Resulta: Que a l oficio se acompaña 
el recibo talonario núm ero 134099 de 
fecha 9 de febrero del presente año, a 
favor de la señora Em m a Patterson 
Lawrence, m ediante el cual se acre
dita  haber depositado la  cantidad cuya 
devolución se solicita.

Talleres del 
Comuniqúese.

Estado, L 1.933.75.—

R. V illeda Morales.

Eli Secretario  de Estado en loa Dea- 
pachos de Economía y H acienda,

Jorge Bueso Arios.

Considerando: Q ue de conformidad 
con el artículo 29 del Decreto Legis
lativo N* 74 de 10 de  lebrero de 1934 
el depósito a  que están obligados los 
extranjeros que deben perm anecer en 
el país, les sera devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Q ue por el depósito 
de que se hace m érito fue enterado 
con lecha 9 de febrero del año en 
curso, habiendo transcurrido  por con
siguiente los tres meses a  que se refie
re la Ley.

Por tanto: el P residente de la Re
pública,

ACUERDA:

Que por la T esorería  General de la  
República, se devuelva a la  señora 
Emma Patterson Law rence por medio 
de su Apoderado señor Colin M. Shaw, 
de generales conocidas, la  cantidad de

R esulta: Que con fecha veinte de 
agosto del año recién pasado el señor 
V entura  Rosales, en su carácter dicho, 
interpuso contra la resolución en mé
rito  los recursos de reposición y sub
sidiariam ente apelación para an te  la  
Secretaria de Estado en los Despachos 
de Economía y H acienda; habiéndose 
declarado sin lugar el prim ero y ad 
m itido el segundo en ambos efectos y  
señalándosele el término de ley para 
personarse y expresar los agravios que 
creyere se le  habían inferido.

Resulta: Que el recurrente se perso
nó en tiempo y forma, expresando los 
agravios de ley y pidiendo en defini
tiva que “se dicte un fallo equitativo 
de conformidad a los Reglamentos y 
ley que regulan la  m ateria” .

Considerando: Que de los anteceden
tes aparece que con fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve la Dirección General de la  
T ributación D irecta designó a l AwJU&y 
A m an d o  Gómez Z. y Donaldo Coello 
R-, para que verificaran la declaración 
de rem a m ercantil presentada por la  
empresa recurrente.

Considerando: Que consta d e  loe 
mismos antecedentes que el primero 
de julio del año recién pasado la pro
pia Dirección canceló el auto en virtud 
del cual se hab ía  nombrado a los ci
tados señores Gómez y Coello para que 
practicaran  la  verificación que se ha  
mencionado, habiendo nombrado en su 
lugar al A uditor Marcial Santos Ca
ballero.

Considerando: Que también aparece 
de autos que el dictamen y las h o jas 
de trabajo  elaboradas por el señor Gó
mez y el señor Coello no merecieron 
la aprobación de la Sección de Audi
toria de la Dirección General de la  
Tributación Directa, por carecer de ex
plicaciones substanciales y porque en 
las mismas no se analizaban adecua
dam ente los elementos de la renta.

Considerando: Que por la razón an
tes expuesta la  Dirección General de  
la  T ributación D irecta jam ás aprobó 
a i  notifico e l dictamen y hojas d a
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tralla jo ni m lunadas y, por el cmtru- | i ' ikam-u i i a n
rio, de acuerdo con el representante , rito los recursos de reposición y sul>- . ta y  e ,,c , . . .
autorizado de la empresa recurrente. 1 sidiariam ente apelación para ante la ¡ u • e o tm eno  e a 
M anur! Salgado h., rraolvió, como S e rra ra n . do Esrado co lo , H c.pocho. p i f l .  P "  '1  K »  «  J »
te .  Bt dijo, nom brar o! A uditor M a r-1 de Economía y H acienda; habiéndose puesto o papar o res mi* J1' _ á A-ra •* rrllntCA I ftTTl ttlHIÚ f Í1T1 ftO*

v ,, . . t j . i ' > ■- anali'/.cl'tn adeciiadamcnt 
ontriliuvente “Bahía mentes de la renta.

■ José N athidaj

A c ^  " l! Luis R p] ^  ******
Considerando: Que por la razón an- j Zoila PinJ ¡ ¡ l  • -’á ^
¡ repuesta la Dirección General de la Erlinda L* Ci«D¿ _ Ut

Tributación Directa jamás aprobó ni1C8 SC Q i j v t  j i u i m i i a i  a i  a u u h v i  v *v /  T i . *. __ _ n _ m h j u i h u v h  sjai vu- m  j a m a s
d a l  Santos Cabalieto pora qne trerifi-! declarado sin lugar el prim ero y ad- tos sesenta y r  * . n i , . '  notificó el dictamen y hojas de tra-

'  1. declaración de rauta  m ercantil 1 m i.ido el segundo en am bo, efectos y ! venta centavos (L 3.464.97) y no ha-cara  la declaración de ren ta  m ercantil i m itido el segundo en ambos efectos T¡ bajo mencionadas, y por el contrario, \ f j ... *„*."*'
■en mérito, cuyo dictamen aprobó con señalándosele el térm ino de ley para  i icn j"an a ° * f f  , ]. . i de acuerdo con el representante auto-1 Ólaa M* •

j / --------  ^  „ : i -------- - personarse y expresar agravios. [can tidad , bagase la liquidación adicio- ^  u  _________  w  UI8* Marina de

t r l m d a U ^ ^  - •  ^

°'LV'e“0" - *
fecha doce de agosto de mil novecien
tos sesenta, habiendo notificado al se
ñor Ventura Rosales el auto recaído

Resulta: Que el recurrente se per 
1 sonó en tiempo y forma, expresando los 

con fehea diez y ocho de agosto del I ^  y pidicndo en definí-
propio año,  ̂ tiva “que se dicte un faRo equitativo

nal correspondiente-—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

Considerando: Que por todos l o s  de conformidad a los Reglam entos y ja  ]^v.
alegatos eontenidos en el escrito de 
expresión de agravios se refieren a los 
.ajustes que había formulado el A uditor 
Armando Gómez, lo cual hace que d i

ch o s alegatos sean absolutam ente im 
pertinentes ya que, como queda dicho, 
consta de autos que n i el dictamen ni 
las  hojas de trabajo de dicho A uditor 
fueron aprobadas por la  Sección de 
Auditoria ni por la Dirección General 
de  la  Tributación Directa,

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los artículos 
2 7  do la  Ley del Im puesto Sobre la  
R en ta ; 99, párrafo segundo, de su R e
glam ento; y 72, 75, 76, 85 y 88 del 
Código de Procedimientos A dm inistra
tivos,

ACl’ERDA:

Confirmar la resolución d ictada por 
la  Dirección Gral. de la  T ributación Di
recta el día doce de agosto de m il nove
cientos sesenta, por medio de la  cual 
aprueba el dictamen del Ator. M arcial 
Santos 
de
número G-01515, correspondiente al 
año mil novecientos cincuenta y seis 
y del contribuyente “Bahía Club”, del 
domicilio de esta ciudad capital, por 
d  que se determina un im puesto a 
pagar de un mil seis lem piras con 
treinta y un centavos (L  1.006-31) y 
no habiéndose mandado recib ir n ingu
na cantidad, hágase la  liquidación ad i
c ional correspondiente.-—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

ley que regulan la m ateria” .

Considerando: Que de los antece
dentes aparece que con fecha nueve 
de diciembre de mil novecientos c in
cuenta y nueve la  Dirección General 
de la  Tributación D irecta designó al ¡ 
A uditor Armando Gómez y Donaldo 
Coello para que verificaran !a decla
ración de renta m ercantil presentada 
por la  empresa recurrente.

Considerando: Q ue consta de  los 
mismos antecedentes que el prim ero 
de junio  del año recién pasado, la 
propia Dirección canceló el au to  en 
virtud  del cual se bah ía  nom brado a 
los citados señores Gómez y Coello 
para que practicaran ía verificación 
que se ha  mencionado, habiendo nom
brado en su lugar a l A uditor M arcial 
Santos Caballero.

. . . .  auto- Olga Marina de U llÍ  fea
Tizado de la  empresa recurrente, Ma- Ondina de Y ... .
nuel Salgado h., resolvió nombrar, o - | R¡cu d o  j  v°¡*« ***••■- 2
mo antes se dijo, al Auditor Marcial Bernardo Aa ' -  ¡T

„  , , n  í Santo» Caballero para que verificara Robe* ir  ***!!? í ?E l Secretario de Estado en loa Des* , , , . - . , .. , no0ert Hany p -w  u  • Eg, u  • i I la declaración de renta en m entó, cu- i ____  ^pachos de Economía y Hacienda, por i ,. ,  , , gontery ........
, , ¡ ) °  dictamen aprobó con fecha d o c e ! juan p  ..................  ^

|d e  agosto del año recién pasado, ha- Hilda T r ó c h ^  ü"*** “ ■ Jl» 
hiendo notificado al señor Ventura Aída López G i r í  Re!W *— t í

| Rosales el auto recaído con fecha diez Roberto Montova u  V ” M
y orho de agosto d d  propio ano. José Nkol¿3

Considerando: Que todos los alégalas ^ arie ®am ardta* Hoyturi; 
contenidos en el escrito de expresión j »#'^ ar*° ^ 0Iltes de Rirtrj 
de agravios se refieren a los ajustes ‘r ° f í °  Vind*1 Monead .. 
que había formulado el Auditor Ar-' x  *  Cwpm ...

Emilia Conzáies Gini, *

Ramiro Cabañux Pincila.

Acuerdo N* 482

Considerando: Que tam bién aparece 
de autos que el dictamen y las  hojas 
de trabajo  elaboradas por los señores

Tegurigaipa, D. C , 23 de juhio de 
1961.

V ista en apelación, con sus antece
dentes, la  resolución dictada por la 
D irección General de la Tributación 
D irecta el día doce de agosto de  mil 
novecientos sesenta, por medio de la 
cu al aprobó el dictamen del Auditor 
M arcial Santos Caballero, rendido en 
el exam en de la  declaración de renta 
m ercantil núm ero 1-00169 del contribu
y en te  “ Babia Club” , de este domicilio, 
correspondiente al año de 1968, por el 
q u e  se determ ina un impuesto a pa
g a r de ochocientos sesenta y tres lem
piras, noventa y tres centavos .............

m ando Gómez lo cual hace que 
dichos alegatos sean absolutamente im
pertinentes ya que, como queda dicho, 
consta de autos que ni el dictamen ni
las hojas de  trabajo  de dicho Auditor n  .  .................
fueron aprobadas por la Sección d e : ew^ M  Leroy Ridurd**
Auditoria ni por la  Dirección General i r* t ............. ..........
de la  Tributación Directa. ®*nhaui

P o r tan to : el Presidente de la Mc- 
pública, en aplicación de los artículos

Bertha Yolanda River. Gilí*.
do ........

GonMU Absalón ’c ¿ ¿ ¿  
Autillo . . . .

Garios A. Fusta H cn tn  ,, 
Trinidad Agurcía Rosero ..

K*

9 *

USA
1*

£ *

Dougherty ....................  ^

............ l l f l iU

liuuuca, m  aplicación ae  los arttculos Sandra s  -
27 da 1. E e ,  dal Im pura;» Sabré 1,1 Z . l T ”'
R en ta ; 99, párrafo segundo, de su Re- í 
glam ento y 72, 75, 76, 85 y 88 de] j 

(L  863.90). Interviene en esta instan- ’Código de Procedim ientos Administra--
c ia  el Abogado don Armando Tomé. I tiros, ¡ <r " ‘l . ! acompañan los recibos cotn*»

. ___  ___  t R esu lta : Que con fecha diez y ocho I r  A' ( dientes; los pagos se hiriera dtc»
tos Caballero, rendido en el examen Gómez y Coello no m erecieron la  apro- j de  agosto de mil novecientos sesenta ' .  an *rmf r a reso ución dictada por formidad con el Decreto rimas \
la  declaración de ren ta  m ercantil I ^ t ó n  de la  Sección de A uditoría de  i ^  notificó  personalmente el señor Ven* i a irecclon enera de la Tributación  ̂emitido por el Poder Ejecottro d g

la  Dirección General de la  T ributación  ¡ tu ra  Rosales, propietario de la  empresa ¡ el d ia  doce de aKosto de píen» o r a  *
Directa, por carecer de  explicaciones 1 m ercan til “ Babia Club” , la  resolución ■novecientot' sesenta, por medio de la , las dedaraciones respectivas efectatb 
subtanciales y porque en las mismas m encionada, quien firmó entendido a ! ^  aprueba el dicIajnen ^  Auditor | por k  Sección de Aué'torú. 
no se analizaban adecuadam ente los ‘ ¡as nueve y veinticinco de la  mañana, f , ^  Sa” t°31 C^ bal,CT0’ / endido ei1 
elementos d e  la renta. “ * '  ' ’

R esu lta ; Que con fecha veinte de 
agosto del año recién pasado, el señor 
V en tu ra  Rosales, en su carácter dicho,

Tributación Directa jam ás aprobó n i j in terpuso  contra la  resolución a i  mé-
notificó d  dictamen n i las hojas de ¡ rito  j os recursos re  reposición y sub- ¡ caPitaí. por el que se determina un
trabajo  mencionadas, y, por el contra- j sid iariam ente apelación para ante la i impuesto a pagar de ochocientos se
rio, de acuerdo con el representante j Secretaría  de Estado en los Despachos í36013 y lempiras, noventa y tres 
autorizado de la  empresa recurrente, da  Economía y Hacienda; habiéndose ¡centavos (L  863.93), y no habiéndose

Considerando: Que por la  razón an 
tes expuesta la  Dirección G eneral de  la

el examen de la declaración de renta 
m ercantil número 1-00169, correspon
diente al año mil novecientos cincuenta 
y ocho y del contribuyente “Bahía 
Club”, del domicilio de esta ciudad

El Secretario de Estado en los D es-! „  „ /  u T -- T ^  tcu n o m ia  >' « p re n d a ;  h a b i é n d o s e ! - ™  i i ,  y no naoienoose
pachos de Economía v Hacienda nm  Ma uel Ŝ g do .h ‘’ resolu.° nom brar- declarado sin lugar el primero y ad- ¡ a n d a d o  recibir ninguna cantidad, ba- 
| a ’ C0I,1<, antes 66 ^  A uditor M arcial j m itido  el segundo a i  ambos efectos y ¡ g*-1*  1» liquidación adicional Corres-

Santos Caballero para que verificara la i señalándosele el término de ley para [ pondiente.— Comuniqúese.
R am iro  Cabañas P in ed a , j declaración de ren ta  m ercantil en mé- j personarse y expresar los agravios que 

| rito, cuyo dictamen aprobó con fecha (creyera se le  habían inferido.
" 1 í doce de agosto de mil novecientos se-

Acuerdo N* 481 ’ senta, habiendo notificado al señor i R esu lta : Que t i  recurrente se perso-
j Ventura Rosales el auto recaído c o n jn ó  en tiempo y forma, expresando los 

Tegucigalpa» D, C., 23 de jun io  de J fecha diez y ocho de agosto del p ro p io : agravios de ley y pidiendo en defini- 
1961. i ftáo. Itiva  que “se d icte un fallo equitativo

de conform idad a los reglamentos y ley
Vista en apelación con sus antece

dientes, la  resolución d ictada p o r la  .contenidos en el escrito de  expresión
D ireceión General de la  T ributación 
D irecta, el día doce de  agosto d e  m il 
novecientos sesenta, por medio de  la 
.cual aprobó el dictamen del A udito r 
M arcial Santos Caballero, rend ido  en 
e l examen de la  declaración de renta  
m ercantil número H-01898 del con tri
buyente “Babia Club”, de este domi- 

-cilio, correspondiente a l año de  1957, 
por el que se determina un  impuesto 
a  pagar de tres mil cuatrocientos se
senta y cuatro lem piras con noventa 
y  siete centavos (L 3.464.97). Intervie-

Considerando; Que todo3 los alegatos regulan  la  m ateria”.

de agravies se refieren a los ajustes Considerando: Que de los anteceden- 
que habían form ulado los A uditores {tes aparece  q u e  con fecha veinte de 
Gómez y Coello, lo cual hace dichos d iciem bre de  m il novecientos cincuenta 
alegatos, sean absolutam ente im pertí- y nueve la  Dirección General de  la 
nenies yn que, costo queda dicho, cons-j T ribu tación  Directa designó a l Auditor 
t« de  autos que n i el dictam en ni laa¡ A rm ando Gómez Z-, para que verifi-

R. V illeda M orales.

E l Secretario ’ de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

R a m iro  Cabañas P ineda.

hojas de traba jo  de dichos A uditores 
fueron aprobadas por la  Sección de 
A uditoría ni por la  Dirección General 
de la  Tributación D irecta.

Por tanto: el Presidente de la R e
pública, en aplicación de  los artículos

n e  en  etsa instancia el Abogado don {27 de la  Ley del Impuesto Sobre la 
Armando Tomé. ¡ R enta; 99, párrafo segundo de su Re-

¡ glamento y 72, 75, 76, 85 y 88 del 
Resulta: Que con fecha diez y ocho Código de Procedim ientos Administra-

de agosto de mil novecientos sesenta 
se notificó personalmente al señor 
Ventura Rosales, propietario de  la  
empresa mercantil “Bahía Club” , la

tivos,
ACUERDA:

Confirmar la resolución d ictada por
resolución mencionada, quien firm ó *a ^ irección General de la  T ributación
entendido a las nueve y veinte m inutos 
de  la mañana.

Resulta: Que con fecha veinte de 
agosto del año recién pasado, el señor

Directa el día doce de agosto de mil 
novecientos sesenta, por medio de la 
cual aprueba el dictamen del A uditor 
M arcial Santos Caballero, rendido en 
el examen d e  la  declaración de renta

V entura Rosales, en su carácter dicho, m ercantil núm ero H-01898, correspon-

c a ra  la  declaración de ren ta  m ercantil 
p resen tada por la  empresa recurrente:

C onsiderando: Que consta de  los 
m ism os antecedentes que el primero 
de  jun io  del añ o "  recién pasado, Ja 
p ro p ia  Dirección canceló el au to  en 
v irtu d  del cual se había nom brado al 
c itado  señor Gómez para que practicara 
la  verificación de  que se  ha  menciona
do, habiendo nombrado en su lugar al 
A udito r M arcial Santos Caballero.

Considerando: Que también aparece 
de autos que el dictamen y las hojas 
de  trabajo  elaboradas por el señor Gó
mez en compañía del A uditor Donaldo 
Coello no merecieron la  aprobación de 
la  Sección de Auditoría de la  Direc
ción G eneral de  la  Tributación Direc
ta , por carecer de explicaciones subs
tanciales y porque en las mismas no

Acuerdo N ff 483 
Tegucigalpa, D. G , 21 de junio de 

1961.
Visto el Oficio que d ice: “Dirección 

G eneral de T ributación Directa”.—Te 
gucigalpa, D. G , H onduras, G  A-, 21 
de jun io  de m il novecientos sesenta 
y  una,—N* FK-173-A-—señor M inistro: 
Tengo a bien inform ar que del Fondo 
Reintegrable, se han  pagado cantidades 
que indebidam ente cancelaron contri

buyentes del Impuesto sobre la  Renta, 
conforme sus declaraciones de renta ju 
radas del año 1959, así:

Ruego al señor Ministro te úm «• 
d m ar se me devuelva par la Teamú 
General de la República, la sant »  
dicada de un mil ocho looping m  
setenta y dos coi tara.—May nato- 
mente.—Sello.—f ) Oscar Batas, Dme- 
tor GeneraL — Al señor Maúti» h  
Economía y Hacienda.—Sa Despatfe’-

Por Unto: el Préndente de h  lo
pública,

a c v o &a :

Que por la Tesorería Gowrai A b 
República, se devuelva al Diiect» Ce 
ñera! de la Tributación Dirtett, h 
suma de un mil orí» **
tenta y dos centavos 1L 1-0C672)> 
que se ha hecho mérito» P
fue pagada indcbidamtato P* ^
asnas nominadas aRttnor****» 
ratne d  año de 1959.-^* ® ^* * *

R, Viuo* Motot*

E l Secretario de Estado «J** ►  
pachos de Economía 1 E **-* 1

Jorge. m

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, debe- 
estar escritos por un sole 
frente y, si posible fue 
re, a máquina.

Acuerdo, N* ^

Tegucigalpa, D. L  *  *  *** 
1961.

Vista par* tasolw  1» 
sentada con fecho ***_ mír]t >  
de mil novecientos ¿  y
pn»» Nocional do 
nerales c o n o c i d o s , *
señor J  acobo Zobfeh» «r fe d *  
esta pía»» contraído ^  y
lución de ochocientoo
lempira» con ses«to *  P *
ra (L  8W-60), P * £ £ * * £  
chas AtanceUrw»7 » *  ¿

gados en la Ad°“5 7 f t 8 a  
y Rentas de Am****1* ^  ^

Resulta: O® ** 
viembre dd

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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A V I S O S
D E M A R C A S

___j#fe d# i» SsecuSn
d« F«br»Ot. 

*  I* * SM«T*rU d«
J7 flte* sad* b»«* » b e r :  
fmM J4 .la *bnl d*i »Ho

«  *d® l(10 >* * ° ,0 , ' u d
*  *Ti: ,R*p*tro 1« m r  >—  
* V  ,  Mintare de Boonoml» y  
>̂ ° l(ll -gn repwvr timón de

Bocha Irc con» 
®2T*iSrtedo de N< w J^sey. 
S i i i d e  eo leciadei de Nuáisy, 

díjbo btedn, Estado* U»idoe
1  AeéridB, feDí°  * pedirle *** 
•¿ jS S tK te le m e rc .d e  fábrice 

«o le palabra:

MELONIA
^  sustancias quinal*
¿ « r .  Anee iDdonrlt'e», roimó- 
ZeTeedlei essndsles Jabeme, 
aifaiMrft y eromítlví- 'í, y l» cu el 
¿ptiea » k¡e inttsee. cajee 1 em* 

que ,oa Produc*
S f̂itMadola, imprimiéndote. es* 
fcgfiadols, por medio de etiqueto» 

m lea adhieren y en cualquiera 
Un forme apropiada en el comer* 
*  Premoto el poder pare que te

«ton** en lo conducen ir. loe demás 
locamente* de tey * rl c P é  —T* 
vueiqe'pe, n . C-, 24 de abril de 
lo«3.-_Daniel Oeeoo L.M Lo que ee 
pone en oonoelinlento del póquer 
oare lo««feote* de i«y.—Ttgucljr?.- 
re. n. C

Argentina M. de ChXvce.
27 A , 7 y 12 M. 83

Le Infrascrita, Jef*. de :e Sentón 
de Patentes y Merca» de Fábrica, 
dcpeo-MeLts de le Secretaria de 
Economía y Haciende, baca sater: 
que con feche 6 de abril del *Go 
en curso, »e admitid le solicitud 
que dice: ‘‘Registrode merca—8»  
ñor Ministro de Boonomlay Ha<’Uo- 
•1»,_Ea representación de F, J. 
Burrus & Cíe., cnmptfifa orgatiize< 
■ia bajo las uyaa de Sutia, aotnícl 
Hada en Bor.court, Cantón de Bar 
ue Suiza, rengos pelirleel registro 
de la marea de fábrica Inscrita en 
dicha nación con el número 184.670, 
e< 17 le febrero d 1961, por un pe* 
ríodo de reinte aflos, consistente en 
una etiqueta rectengular sobre ;a 
cual aparece la paianra distintiva 
“PatUleaaW, «rrlbt de le «tul,

* LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los coneeaiono 

ios y -i aus representantes, qu 

-lare- la pronta tramitación de ic 

aobcíiude* de libre registro qu'

presenten a  este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente j  

determinar coa toda claridad los 

B erridos y demás impuestos a  que 

estén obligados a  pagar al Estado 

cocíannos a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obrar 

Públicas y Comunica cienes

4t U solicitad presentada a la Admi. 
fwiwrión de Aduana y Rentas de Ama- 

.̂1. a fin de que emitiera el Inform e 
wmpoadieute.

Rtsalu: Que, la  Administración de 
i t a u  al devolver su traslado insertó 
d  bísase qse ñ  su parte pertinente 
Ate; “En consecuencia dada la vera- 

dbd dd case y considerando justa 
te ierolurión me pronuncio a favor del 
*¡or Jacabo Zsblah para que se le 
sétrpe la cantidad de (L  894.60) 
tttedntos noventa y cuatro lempiras 
en smeata centavos de lempira*’.

Rosita: Que de las presentes dili- 
í indas se dio traslado a la Dirección 

.1 Attítona GeneraV'de Aduana v Trí- 
^ásótees Indirectas para los ef t 
dd correspondiente dictamen.

Rstdta: Que ambas dependencias al 
sus respectivos traslados fue- 

m  de completa opinión porque se de- 
U cantidad de ochocientos no- 

***** 7 cuatro lempiras con sesenta 
****'"* de lempira ÍL 894.60).

C^dwando: Que de conformidad 
^  Infonnes que anteceden es pro* 

« « d e r  a  lo pedido.

tanto: el Presidente de la Re*
Wbcí,

ACUERDA:

1^  por !». Tesorería General de la
*e devuelva a la Empresa 

^  de Transportes, en su condi* 
de tepteeentante legal del señor

te cantidad de ...........
I ochocientos noventa y cua-

® btojMg
Co® sesenta centavos de 

de que se ha hecho mérito, 
afectar con esta devolución 

fBQtta de su ingreso.— Co-

VlLLETU Morat.es.

•te Estado en los Des* 
y Hacienda,

/« B e  B u rfr  Arias.

ifarecB representación de ua es* 
cudo, y debajo de la misma, la pala
bra “Supei” sobre una franja que 
atraviesa la etiqueta. Ea la parte 
superior de la misma y superpueata 
en parte a ella, ae ve una estampí 
Ha de fondo negro con bordea de 
líneas blanca*, y leyó adose sobre 
la misma y en letras blancas, las 
palabras “Clgarettes, el n ú me r o  
20 y 1» que dice Filtre", y más 
abajo F. J. Burras Bonoouit, Sula 
se, tal como se muestra en las eti
quetas que se aeompafian, para dis
tinguir cigarros, cigarrillos y pro
ductos de tabaco de toda olese, y 
la cual se aplica a loa envetes, cajas, 
cajetillas, paquetea y empaques que 
oontienen los productos. Presento 
el poder par. que sa raiont en lo 
conducente, loa demás documenten 
de ley y el clisé —Teguetgalpe, D. 
O., 6 de abril de 1963.—Daniel Cas
co L.” Lo que se pone en conoci
miento del público para loa efecto* 
de ley,—̂ Teguclgalp*, D. C., 8 de 
abril de 1963.

Argentina M . de Chívez.

27 A- j 7 M. 63.

Sct nomfa y Hacienda, hace saber: 
qti» «no fecha 6 de abril del afit 
en curso, se admitid la solicitud 
que dice: "Registro de Marea.— 
StGor Ministro de Economía v Ha
cienda. En representación de Ame- 
ricen Hrms Products Corporation, 
corporación del Estado de Dela- 
ware, domiciliada en la dudad de 
Ves? York, Estado de New York, 
Hitado* Unidos de América, vengo 
a pedirle el registro inlolal de la 
marea de fábrica consistente en la 
palabu:

BRONITIN
para distinguir preparaciones me
dicinales y farmacéuticas, y la cual 
ae aplica a los envases, cajú y em
paques que contienen loa produc- 
to s ,  grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas qoe se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comen lo. Presento el poder para 
que ae razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y «1 clisé, 
—Teguoigalps, D. C., 6 de abril de 
1063.—Daulel Casoo L.” Lo que ae 
pose en conocimiento del público 
para loe efectos de ley.—Teguclgal- 
pa, D. C., 8 de abril de 1963.

Argentina M . de Cbávez 

27 A. y 7 M. 63.

R L M  A T E S

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcu de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla da

Chiquito y se salió del pico del ce
rro de Las Canas y siguiendo el 
rumbo del Poniente y se subió di
cho cerro pasando por un paraje 
que llaman “El Portillo de loa 
Aguacates” , y por el mismo rum
bo por la zanja del pital se pa»ó lí
nea recta por el paraje nombrado 
E) Jaral y siguiendo el rumbo por 
una loma tendida se llegó a la 
Junta de la Quebrada de El Cacao 
con el Río Man guüi lito cuyo pa
raje se dió por mojón y con to
das las cuerdas corridas hubo 
sesenta y seis; y vueltos para el 
Norte no se pudo encontrar por 
donde pasar por lo áspero del rio 
y los cerros que le guarecen, pero 
puesto sobre uno de ellos se re
guló a ojo de los prudentes, de di
cho paraje de La Junta de la Que
brada El Cacao con Manguililito, 
corriendo al Norte hasta el pie del 
cerro de Ej Potrero, haber cua
renta cuerdas quedando el río de 
raya y dicho cerro por señal y 
mojón de esta medida. Y vueltos 
hacia el Oriente lindando esta me
dida con la de Mangulile que que
da a la parte del Norte se corrió la 
cuerda mirando al Oriente por al
gunas cuchillas de cerros ásperos 
pasando por un paraje que lla
man La Laguna; y siguiendo el 
nimbo siempre cuerda sobre cuer
da con la del sitio de Mangulile 
se llegó al Río Grande de Yocón 
m  un paraje que llaman El Ca
rrizal y a su orilla $e puso un mo
jón y cruz por señal y contados 
!ag cuerdas corridas hubo cin
cuenta y ocho. Y vueltos para el 
Sur por las corrientes arriba de 
dicho Río de Yocón se llegó al 
paraje donde empezó y con todas 
las cuerdas corridas hubo treinta 
y nueve, reduciendo sus anchos 
y largos a caballerías hacen dos
cientas cuarenta y dos tercios de 
cuerda de otra caballería. El In
mueble d e s c r i t o  anteriormente 
pertenece a los señores Manuel 
Centeno Mi raid a Paula Oviedo 
de Vivas y Consuelo Meléndez de 
Rivera, quienes por medio de su 
mandante Abogado Vicente García 
Rivera, constituyeron primera, se
gunda y tercera hipoteca a favor 
dei Banco Nacional de Fomento, 
para garantizar créditos concedi
dos al Ingeniero Alfredo Centeno 
Pastora, y ¡>e encuentra inscrito a 
su favor bajo e] número 118 fo
lio 74 y 75 del Tomo ÉF’ del Regis
tro de fa Propiedad Inmueble del 
departamento de Olancho. El in
mueble anterior se rematará para 
con su producto cancelar cantidad 
de dinero, intereses y costas que 
el Ingeniero Centeno Pastora, 
adeuda al Banco Nacional de Fo
mento. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de L 14.350.00, va
lor asignado por las partes de co
mún acuerdo en las escrituras de 
hipotecas autorizadas por el No
tario Adolfo León Gómez.—Tegu- 
eigaípa, D, C , 6 de abril de 1963.

Randolfo Diseua,
Secretario.

El in frascrí to, Secretario del 
Juzgado Primero de JLetras de lo 
Givil del departamento Francisco 
Jlorazán, al público en general 
y para los efectos de ley. hace 
aber: que en la audiencia señalada 

para el día viernes diez de mayo 
del corriente año, a las nueve y 
media de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta t i  inmue- 
De siguiente: Nueve caballerías 
de tierras, ciento venticínco cuer
das antiguas de que se compo
ne el sitio de San Pedro de 
Gualquín, situado en jurisdicción 
de Yocón. departamento de Olan
cho, sitio que según el título res
pectivo limita por los cuatro rum-1 
bos de Oriente, Poniente, Norte j 
y Sur, con terrenos nacionales. | 
siendo la medjda así: Se llegó a l 
un paraje nombrado La Junta del i
Río Chiquito con el Río Grande de í ------------------------------------------- --
Yocón, de donde se principió ten- j £ , Infrascrit0. Secretario del 
dtendo la cuerda puestas Us ea-1 j ,  de Letlaj ^  q .
sas de los medidores para el lo* j e} Departamento de Francís-

Del 9 A. al 6 M. 63.

mente, quedando a  la parte Sur, 
tierras realengas, se. corrió la cuer- 
da por las corrientes arriba del Río

co Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia que se

celebrará en el local de este jui-* 
gado, eI día jueves dos de maytF 
del corriente año, a las nueve y  
media de la mañana, »e rematará, 
en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: 
‘Un solar situado en el centro de 

esta ciudad, cuya medida es de 
treinta y tres varas, de Norte a Surr 
por veinticuatro varas de Oriente 
a Poniente, limitado: al Nortea 
con casas y solares de los here
deros de don Abelardo Zelaya jr 
de doña Camila Díaz, hoy propie' 
da des de la señorita Victoria Gon
zález F, y de los herederos der 
don Santos Soto; al Sur, con casa- 
de los herederos de don Abela rd(* 
Zelaya, hoy de don Pedro Asfura- 
y Jorge J. Larach, Avenida Cer
vantes de por medio; al Este, pro
piedad de Cipriano Velásquez, hoy* 
del Banco - de H o n d u r a s ,  y  
al Oeste, con casa de los herede- 
ro$ de don Agapito Lazo, Hoy de1 
la sucesión de don Rubén R. Ba
rí-i en tos. Que en el solar antes des
crito hay construido un edificio- 
de ecncreto armado, de tres pisos.
El primer piso o planta baja* 
consta de un gran salón comer
cial, de cuatrocientos setenta me
tros cuadrados de superficie; un 
mezzanine de doscientos treinta, 
metros cuadrados de superficie,, 
con dos portones grandes; dos bo
degas medianas y dos servicios sa
nitarios, Desde los nivele? de los 
arranques del edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y cin
co centímetros de diámetro. Ha
cia la calle tiene dos puertas, dos- 
vitrinas medianas y una vitrina 
doble, todas protegidas por sus
respectivas cortinas de hierro, y 
sobre la viga de las puertas f  
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio» 
El segundo piso consta de dos de-'' 
partamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el la
do Occidental. Están formados por 
una sola sala-comedor, de seis me
tros ochenta centímetros, por cinco- 
metros sesenta centímetros, por seís
mo! ros cuarenta centímetros; un A 
cocina de tres metros cuarenta-* 
centímetros, por cuatro metroa 
noventa centímetros; un servicie* 
sanitario de noventa centímetros» 
por un metro cuarenta centíme
tros: un guardador de un metrír 
treinta centímetros, por un metro 
ochenta centímetros; un dormito
rio de cuatro metros, por seis me
tros treinta centímetros; un baño- 
de un metro ochenta centímetros, 
por tres metros cuarenta centíme
tros; un ropero de un metro trein
ta centímetros; un dormitorio de 
cuatro metros veinte centímetros, 
por seis metros; un baño de un 
metro ochenta centímetros, por tre»- 
metroc sesenta centímetros; dos ro
peros de un metro trema centíme~ 
metros, por un metro cuarenta! 
centímetros, cada uno. El patio’ 
tiene tres metros diez centímetros^ 
por once metros quince centíme
tros. El tercer piso consta de otros- 
dos departamentos exactamente* 
iguales a los del segundo piso, 
con sus respectivos servicios sa
nitarios para los patrones y para
la servidumbre; con instalación 
de agua caliente y fría, con un 
tanque de concreto armado con 
tres deposito?, y otro tanque tam
bién grande y de concreto arma- 
do. con dog depósitos, con agudi

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA G A CETA .__REPU BLICA  DE HONDURAS — TFGUCIGALPA P  C , 27 DE ABRIL DE 1963

;rmanf'nte para lo? 5 deparla- 
lentos. En todo el edificio la ina- 
lsción eléctrica os de tubo ri* 
¡do y bajo repello, con un con* 
idor de agua y otro de Vuz eléc* 
ica para cada uno de los depar* 
imentos. La edificación de estos 
neo departamentos se levanta so
re el área de setecientas noventa 
dos varas cuadradas. Todas las 

aredes son de concreto armado, 
e piedra y ladrillo rafón, con re- 
tilos de primera clase; log cielos 
>n de concreto armado, los pi
te están enladrillados con ladri-
0 de cemento. Todo el edificio 
ilá pintado con pintura de acei- 
s. Tiene dos escaleras anchas que 
cmducen hasta \a azotea, con sus 
arandas de hierro y pasamanos 
t cedro. La pared que da hacia
1 Sur, o sea la Avenida Cervan- 
ss, es de ladrillo de vidrio, y las 
entanas sobre estas paredes con 
sarco de aluminio y vidrio; to
las las puertas y ventanas y vi
nieras son de caoba y cedro; en 
a azotea que cubre el edificio hay 
uatro cuartos con sus respectivos 
ervicios sanitarios y duchas y 
uatro lavanderos con amplio es- 
>acip. El techo de estos cuatro 
tartos está cubierto con láminas 
le zinc. El edificio tiene ya su 
ahina piopia para adaptar un as- 
:ensor eléctrico; también es due
lo de la medianería de la pared 
deja del rumbo Oriental, que no 
e  tocó en la construcción del 
nodemo edificio; medianería que 
;onsta en la escritura pública. Las 
nejoras descritas, están legalmen* 
t  registradas y. está inscrito el 
{ominio pleno del inmueble, con 
lichas mejoras, a favor del eje
cutado Licenciado Antonio Ramón 
Oíar, con el Número 267, Folios 
548 al 349 del Tomo 128, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento” . Dicho 
inmueble, con sus m e j o r a s ,  
que valorado de común acuerdo 
por las partes, en Escritura Públi
ca Hipotecaria, en la suma de qui
nientos mil lempiras y se rema
tará para pagar cantidad de di
nero que es en deberle el deman
dado Abogado Antonio Ramón 
Díaz, al Banco de Honduras, S. 
A., cuyo representante es el Abo
gado José Lázaro Arévalo Vas
concelos. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
expresado.—Tegucigalpa, D. C., 2 
de abril de 1963.

Randolfo Piscua R., 
Secretario.

Del 4 A. al 2 M. 63.

treinta Bloque “M” con trein
ta y cinco metros; al Sur, con 
lote número veintiséis Bloque 
"M” con treinta y tres metros 
cuarenta centímetro?; al E*te, 
calle de por medio con lotes 
diez y echo BJ que ‘ Q** ¿un 
diecisiete metros, y al Oeste, 
con lóte número veintisiete 
Bloque "MMcon doce metros 
cuatro centímetros; encontrán* 
do e inscrito el dominio a fa 
vor de la señora Sofía Garda 
de Lagos, bajo el número 86* 
folios del 122 al 124 del Tomo 
147 del Registro de la Propie
dad del departamento de Fran
cisco Morazán. Dicho inmue
ble se rematará para con ao 
producto hacer cumplido pago 
de cantidad de lempiras que 
la señora S^fía García de La
gos es en deberte * la señora 
Rafaela Abelina Palomo He
rrera viuda de Guillén. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual de 
común acuerdo por las partes 
en la escritura respectiva as
ciende a la cantidad de tres 
rail lempiras.—Tegucigalpa, 
1). C.t 15 de abril de 1963.

Epaminondas Quenada R.,
Srlo.

Del 17 A. al 10 M. 63.

S u b asta  P ú b lica  No 8 -6 3
La Proveeduría General de la República, pone a subas

ta Pública desde el día de hoy, 20 de abril de 1963. por 
el término de 15 días hábiles, hasta el martes 7 de mayo 
del presente año a las 10 a. m., Is Chatarra siguiente;

Partes de una Pala Mecánica. Marca Manito- 
woc»
Un Chaaia de cocina Keit para derretir Asfalto. 
Un pedazo de motor eléctrico (G. E.) Mod. 
5kc65ÁA654x, Tipo Kcihp., 6u cielos.
6 Machetes Collins,
1 Máquina de cortar sobres, M rea Pinty Bows 
71046.
1 Tintero base dob'e, smcanu*ero, MarcaSter- 
brook-
Los pedazos de una si'la de c rr-to.
1 Planta eléctrica de gaMin», Mure R. f . A.. 
Serie; 9343441,
1 Acondicionador de aire Phileon Mod. 80CI- 
115V. de 60 ciclos.
4 Máquinas de sumar. Marca Ciar y, eléctricas, 
color gris, números 107.106206-107L106-211-107- 
94137 y 109-83754, las tres primeras de 8 co 
lumnas y la cuarta de 11 columnas.

Que se encuentran en la Dirección G°neral de Aero
náutica Civil.

Telmo Falópe.
9 uhproveedor G e n e r ti  lt. R epública,

Del 27 A. al 6 M. 63.

™ «omeiof 
Para lefia, aervic^l
b4B0> E" «a t e C * ’
miento; cuat ro a
“ "«lo  «MiUrio 
f4"  "«¡ente,, J***|^a 
■madero en 
aleado, t"1*; a 
frente une . , 1, ^ ^ !  «a 
n ita .K )yong ,¿ rT ?*

efectiva cacti**
We ea en i -k j*  T*» 
OaetenoR|lm .r*  ^

vierte, que rn, 
mere licitMién, w

l-e dos terce.ee (wrteT¿t 
•ame de L 15.OW.oo, fa*  
mil lempira.) v.fcr . 
a® le» partes de eonnn ia*. 
do, en U escritora de hipóte 
autorizada por  ̂el Abo®* 
Manuel Torrea ftasio*,—̂  
rigalpa, D.C.,17 de sfarflde 
1963-

BANDOLFO D B'D a l ( 

Del 20 A. a) 14 tf. 6a

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado l p de Letras de lo 
C i v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera) y para los efectos 
de ley, hace saber; que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
viernes diecisiete de mayo en
trante, a las nueve y media de 
la mañana, se rematará en

A QUIEN INTERESE:

Cuando usted solicite 
una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional

pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación 
“L* mitad del Lote Número 
Cinco del plano del terreno 
Buenos Aires levantado por el

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, ai público en 
general y para los efectos le
gales, hace saber; que en la 
audiencia del día lunes trece 
-de mayo de) año en curso, a las 
nueve de la mañana se rema
tará en pública subasta, el si
guiente inmueble: “Un solar 
ubicado en el barrio de Buenos 
Aire* de este Distrito y que 
está determinado con el nú 
mero veintiocho del Bl oque  
*‘M’\  el cual mide y limita; 
al Norte, con lote n ú me r o

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA H. TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
MUtTU OIROS MONEDA METALICA

Compro Venia Cu r ír  Venta Compra Varna

Dólar ........L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q u e tz a l.....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
C órdoba...... C$ 7.00 por un dólar

C O T IZ A C IO N  O F IC IA L  D E O T R A S  M O N E D A S
E N  EL M E R C A D O  D E N E W  Y O R K

Mioma Untplraa

Libra Esterlina ................... .......... 2.80 5.60
Franco Belga ..................... 0.042
Franco F ra n c é s ................... .......... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ..................... .......... 0.2318 0.4636
Marco Alemán .................... ........... 0.2500 0.50
Florín .................................... .......... 0.2791 0.5582
Corona S u e c a ..................... .......... 0.1939 0.3878
Peseta .................................... ........... 0.0168 0.0336
Peso A rg e n tin o ................... ........... 0.00685 0.01370
Peso M exicano ................. ........... 0.08 0.16
l i r a  ......................................... 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 1863.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

ALEJANDRO ABMIJO PINEDA,

Ingeniero Juan Ramón Molina, 
situado en esta ciudad en el 
barrio de Buenos Aires; Lote 
Número Cinco de mayor exten
sión y cuya mitad tiene los 
límites y dimensiones siguien 
teB: Por el lado Norte, vein
tiocho metros noventa y seis 
centímetros, y limita con la 
otra mitad de) fraccionado Lote 
Número Cinco vendida a don 
Gaspar Matamoros; por el lado 
Sur, veintinueve metros y li
mita con el Lote Número Dos; 
por el lado Este, mide siete 
metros cincuenta centímetros 
y limita con la calle de Gua- 
joco, y por el lado Oeste, mi 
de tal también siete metros 
cincuenta centímetros y limita 
con lote número cuatro, Biendo 
la superficie de la mitad del 
Lote Número Cinco a que se re? 
fiere y que ahora hipoteca, de 
doscientos diez y ocho metros 
y trescientos catorce centíme
tros cuadrados; apareciendo 
inscrito el dominio con el nú
mero cuatrocientos setenta, fo
lios del seiscientos veintitrés 
al seiscientos veinticinco del 
Tomo ochenta y cinco del Re
gistro de la Propiedad de este1 
departamento, y sobre el cual 
lote según lo declara el hipote
cante se han constituido las 
siguienteslmejoras; “Una csb» 
que tiene estas' edifieacionef: 
en la planta baja un sótano, 
cuatro dormitorios, un come
dor, una Bala, una cocina para 
gas popular, servicios sanita
rios, baño, un lavandero y un 
horno de quemar papel* En 
el segundo apartamiento: tres 
dormitorios, una pala, una «n~

Herencia

El infrascrito, Secretar** 
Juzgado de Letra* Tenet é 
lo Civil, del departamento* 
Francisco Morazin, ti p&W* 
en general y para loe efecto 
de ley, hace saber: qoe oto 
Juzgado con fecha veinte! 
cinco de abril del corriente* 
declaró a Ana Haría Hercnh 
no y José Ramón Hernte 
herederos ab intertato és* 
difunto padre legítimo, dMiff 
Luis Hereulano, quien fafledí 
en el pueblo de Tehngi ó» 
este departamento, y #► 
cedió la posesión efectiva dt 
dicha herencia, «a pajtoá* 
de otroB heredaros de 
o mejor derecho.- "Tegodpi- 
pa, D. C-, 25 de abril de 1SR

Oslando E. Cízcmof,
Secretan*-

27 A. 63-

PARA MEJ0R S®**
Haga mu

n e ,  « .  d  * » *  * *  
LA GACETA, T F ^  

mandar
■fínnil 0 0 #  ^sos avisos o»» 

ridad P«« * * *
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